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RESOLUCIÓN DE LA SUBCOMISIÓN TÉCNICA ESPECÍFICA DESIGNADA 
PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL TEMPORAL POR PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE FACULTATIVOS SANITARIOS NO 
ESPECIALISTAS, OPCIÓN MEDICINA GENERAL, DESTINADOS A 
PRESTAR SERVICIOS MEDIANTE UN NOMBRAMIENTO DE PERSONAL 
ESTATUTARIO TEMPORAL, COMO TÉCNICO TITULADO SUPERIOR 
FUNCIÓN SANITARIA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD, 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD DE 17 DE JUNIO DE 2020, POR LA QUE 
SE APRUEBA EL LISTADO PROVISIONAL DE LOS ASPIRANTES 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.  

 

Habiendo finalizado el día  24 de junio de 2021 el plazo concedido en la 

convocatoria del procedimiento extraordinario para la selección de Facultativos 

Sanitarios no Especialistas, opción Medicina General, que pasen a prestar 

servicios en puestos de trabajo de carácter temporal como Técnico Titulado 

Superior en Función Sanitaria, para refuerzo de puntos de vacunación COVID-

19, publicada el día 17 de junio de 2021 en la página web MurciaSalud, 

procede, de conformidad con el contenido de la Base Cuarta de la misma, 

publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en dicho 

procedimiento, indicando la causa de exclusión en su caso. 

Por lo expuesto, 

RESUELVO 

Primero.- Aprobar el listado provisional de aspirantes admitidos del 

procedimiento extraordinario  anteriormente citado, que figuran en Anexo a esta 

resolución, haciendo constar que no se ha excluido a ningún aspirante. 

Segundo.- La presente resolución será publicada en la página web del Portal 

Sanitario MurciaSalud, y expuesta en el Tablón de Anuncios del Servicio 

Murciano de Salud y en las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano. 
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Tercero.- Conceder un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación de esta resolución, para que los interesados 

puedan presentar reclamaciones y subsanar los defectos, mediante escrito 

dirigido a esta Subcomisión Técnica Específica. A tales efectos, la sede de la 

Subcomisión se fija en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Murciano de Salud, c/ central, n.º 7, Edificio Habitamia I, 30.100 Espinardo. 

Murcia. 

 

El Presidente de la Subcomisión Técnica Específica. Luis Contreras Ortíz 
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ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

DNI/NIE Apellidos y Nombre Observaciones 

***3768** BALLESTEROS VECINA, RODRIGO  
***7296** CADENAS GARCIA, VALENTIN  
***1287** DELGADO DE RAMOS, DANIELA  
***4493** FERRER CALDERON, IRENE   
***9454** MARTINEZ ALVAREZ, GLORIA   
***2673** MONTES RAMIREZ, MERTY No comunitario. Solo contratos 

laborales 
***3113** SUAREZ CASTELLANOS, GUILLERMO LEON No comunitario. Solo contratos 

laborales 
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